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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por la Prof. Gabriela Richard, para el dictado del Seminario “Prevención de
adicciones y educación sexual: bases para un abordaje integral en el ámbito educativo y clínico”, durante el año
lectivo 2023,  y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el primer cuatrimestre del año 2023.

Que el Seminario “Prevención de adicciones y educación sexual: bases para un abordaje integral en el ámbito
educativo y clínico”,  fue aprobado por la RHCD 35/2022, para llevarse a cabo durante el año lectivo 2022; 

Que la presente actividad, tienen como objetivo general, promover un enfoque de derechos en salud  pública como
integrador de temas específicos tales como adicciones y educación sexual . 

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente RHCD N° 142/2015 y
RHCD 215/2022;

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023 del Seminario “Prevención de adicciones y educación
sexual: bases para un abordaje integral en el ámbito educativo y clínico” presentada por la Prof. Gabriela Richard
DNI 14.920.174, de acuerdo al Anexo de 2 (dos) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al



detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, notificar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad: “Prevención de adicciones y educación sexual: bases para
un abordaje integral en el ámbito educativo y clínico”


Tipo de Actividad: Seminario


Fundamentación de la propuesta :
El fenómeno de las adicciones es complejo. Plantea complejos problemas y requiere
ser abordado desde diversos enfoques para mitigar sus efectos negativos.


La sexualidad, por el contrario vincula con aspectos vitales, placenteros y otras
variables que atraviesan el proyecto de vida personal. Sin embargo, en el actual
contexto, condicionado fuertemente por normativas propias de la sociedad de
consumo, el ejercicio de la sexo genitalidad en particular, puede asumir riesgos para
la propia persona y para terceros que merecen ser prevenidos.


Sexualidad y adicciones, son temas que se encuadran en el campo de la salud, por
lo que resulta conveniente un abordaje estratégico que sea integrador, para evitar
dispersión de recursos o superposiciones. El establecimiento de espacios donde
acceder a información científicamente validada es fundamental para favorecer
procesos de toma de decisiones favorables a la salud integral.
El ámbito académico debe ofrecer alternativas que contribuyan a la gestión e
incentivo de este tipo de espacios, donde el dialogo sea posible, y opere como
ventana al desarrollo de procesos preventivos a nivel familiar, escolar, comunitario y
en el mismo campo de la clínica.El trabajo en red, hará lo propio multiplicando las
posibilidades de acceso a la información así como al establecimiento de vínculos
necesarios para  la activación de factores  salugénicos.   
  
Objetivo General
Promover un enfoque de derechos en salud  pública como integrador de temas
específicos tales como adicciones y educación sexual


Objetivos específicos
 Caracterizar los temas adicciones y sexualidad en los diversos ámbitos de abordaje.
 Identificar diferencias y semejanzas entre ambos temas en pos del diseño de una
estrategia  de abordaje integral.
 Analizar el paradigma salubrista como herramienta integradora y catalizadora de
recursos disponibles. 
Contenidos:
Sexualidad y adicciones: conceptos generales.


● Rol de la familia y de las organizaciones barriales
● Factores salutógenos y  cultura de vida. Prevención.
● Identificación de recursos y bases para planificar el cambio


Modelos de identificación y cultura de consumo. Procesos adictogénicos y
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salugénicos. Sexualidad y  vincularidad.
Familia, escuela, comunidad y de profesionales de la salud en el ámbito clínico:
Hacia un trabajo en red.
Identificación de recursos, encuadres teóricos y diseño de estrategias de abordaje.
Promoción de la salud, Prevención y asistencia.


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsible Académica, Administrativa
y Docente


Gabriela Richard 14920174


Carga horaria total de la actividad
Carga horaria total (no presencial):  23hs
Carga horaria de actividades Sincrónicas:  15 horas
Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 8 horas


Destinatarios:
Estudiantes, profesionales y público en general interesado en la problemática y/o
temática objeto de la propuesta


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación: Evaluación individual, escrita.


Aranceles:
Monto Total: $ 9800 Cantidad de cuotas: 2 Monto de cada cuota: $4900


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y
Apellido


CUIL Función %


Gabriela Richard 27149201748 Responsable Académica,
Administrativa y Docente


100
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